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Programa 
 

PRIMER DÍA - JUEVES 5 DE NOVIEMBRE DE 2015 

Recepción y Acreditación, 09:00 - 9:15 hrs. 

Bienvenida e Inauguración – Felisa Moreno, 9:15 - 9:30 hrs. 

 

Revisión de la Historia de la REDBOA 

REDBOA (Objetivos, naturaleza, miembros, reuniones) - Carlos Orellana, 9:30 - 9:50 hrs. 

Estatus tramitación de ley que Crea la Sede de la REDBOA - Gonzalo Reboledo, 9:50 - 10:00 hrs. 

 

Asociaciones Nacionales (Brasil-ABIO y México-REPOMEX) 

ABIO (Objetivos, estructura, alcances, estatutos) - Luis Gonzaga, 10:00 - 10:30 hrs. 

REPOMEX (Objetivos, estructura, alcances, estatutos) - Alejandro López, 10:30 - 11:00 hrs. 

 

BREAK, 11:00 – 11:30 HRS. 

 

Diário da República eletrónico - Serviço público de cidadania - Carlos Ribeiro, 11:30 - 12:15 hrs. 

Buscador multinacional. Estándares para indexar - México (Videoconferencia) 12:15 - 13:00 hrs.  

 

ALMUERZO, 13:00 – 15:00 HRS.  

 

Validez legal de un Diario Oficial Electrónico, México - Uruguay, 15:00 - 16:00 hrs. 

(Iniciativas legislativas, elementos a considerar, experiencias) 
 

Certificados de Publicación - Chile - Freddy Canales, 16:00 - 16:30 hrs. 
 

BREAK, 16:30 – 17:00 HRS. 

 

Prevención de fraudes en las solicitudes de publicación - Foro - Reunión, 17:00 - 17:30 hrs. 

 

Visita a Mirador de Santiago, 19:00 hrs.  

Salida del hotel a las 18:30 hrs 

Cena de Bienvenida Directores, Restaurante Ocean Pacific´s, 20:30 hrs.   
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SEGUNDO DÍA - VIERNES 6 DE NOVIEMBRE DE 2015 

Diario Oficial Multimedia - Uruguay - Natalia de los Santos, 9:00 - 9:30 hrs. 

(Impreso, web, mailing, proyección) 

 
Diario Oficial en Redes Sociales - Foro - Reunión, 9:30 - 10:00 hrs. 

 
Datos Abiertos, Experiencia y Tendencias - Organismos Nacionales, 10:00 - 10:30 hrs. 

 
Certeza Jurídica: Fuente Única Oficial - Perú, 10:30 - 11:00 hrs. 

 

BREAK, 11:00 – 11:30 HRS. 

 

Publicación de Precargados y Firma Electrónica - Argentina, 11:30 - 12:00 hrs. 
 

Tendencias en Servicios para la Transparencia - Foro - Reunión, 12:00 - 12:30 hrs. 
 

Reunión Consejo Directivo - Directores, 12:30 - 12:45 hrs.  
 

ALMUERZO, 13:00 – 14:15 HRS.  

 

Ceremonia de Clausura - Palacio de la Moneda - Salón Neruda, 15:00 hrs. 

Salida del hotel 14:30 hrs. 

Traspaso de Presidencia, Acta de Santiago, Cóctel de Cierre 

 
Visita Guiada al Palacio de la Moneda, 15:45 hrs. 

Regreso al hotel 17:00 hrs. 

 
Cena de Clausura Directores, Restaurante Squadritto, 20:30 hrs. 

 
 
 

TERCER DÍA - SÁBADO 7 DE NOVIEMBRE DE 2015 

 
Actividad Cultural - Ruta del Vino - Valle de Colchagua, 8:30 - 18:00 hrs. 

Salida del hotel 8:30 hrs.  

Traslados y Visitas. 
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Delegaciones 
 

País Participantes  

Argentina Alberto Sette 

 Joaquín Oubel 

 Walter Gonzalez 

 Osvaldo Feijoo 

 Roberto Micheli 

Brasil – Sao Paulo Maria Felisa Moreno Gallego 

 Carlos Roberto Campos de Abreu Sodré 

Brasil - ABIO Luiz Gonzaga Fraga De Andrade 

 Samir Mounir Maalouf 

Chile Carlos Orellana 

 Freddy Canales 

El Salvador Edgard Antonio Mendoza Castro 

México Alejandro López González 

Perú Rolando Miguel Vizarraga Robles 

 Hugo Aguirre 

Portugal Carlos Ribeiro 

Uruguay Gonzalo Reboledo 

 Natalia de los Santos 

 Alejandra Fernández  
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Quién es quién 
 

La Red de Diarios y Boletines Oficiales de América (REDBOA), es una instancia de 

cooperación multilateral creada para fortalecer y apoyar el cumplimiento de las 

misiones de los Diarios, Gacetas, Periódicos y Boletines Americanos.  

 

A la fecha cuenta con los siguientes integrantes: 

 

- Registro Oficial de la República de Argentina, 

- Asociación Brasileña de Imprentas Oficiales (ABIO) 

- Imprenta Oficial del Estado – Brasil 

- Diario Oficial de la República de Chile 

- Imprenta Nacional de Colombia 

- Gaceta Oficial de la República de Cuba 

- Registro Oficial – Ecuador 

- Diario Oficial de Centroamérica y la Tipografía Nacional – Guatemala 

- Diario Oficial de la Federación – México 

- Gaceta Oficial de la República de Panamá 

- Gaceta Oficial de la República de Paraguay 

- Diario Oficial “El Peruano” 

- Dirección Nacional de Impresiones y Publicaciones Oficiales – Uruguay 

- Red de Publicaciones Oficiales Mexicanas (REPOMEX) 

- Agencia Estatal Boletín Oficial del Estado de España (invitado permanente) 

- Imprensa Nacional. Casa da Moeda S.S. de Portugal (invitado permanente) 

 

Entre los compromisos adquiridos durante el “Tercer foro de la REPOMEX”, 

efectuado en el Estado de Sonora, México, se acordó el envío de un Cuestionario a 

los Directores y Representantes de los Periódicos y Boletines que conforman la 

REDBOA, para poder concentrar toda la información. 

 

Al respecto, a continuación se presenta un padrón de los Diarios, gacetas, 

Periódicos y Boletines Oficiales que integran la REDBOA y de los países 

distinguidos como invitados permanentes, de los cuales se obtuvo la información. 
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PORTUGAL 

 
  

País/Estado/Ciudad: Portugal, Lisboa  
  

Nombre completo del órgano oficial: Diário da República (DR)  
   

Nombre del organismo que produce el diario 
oficial: 

Imprensa Nacional – Casa da Moeda, S.A. 
(INCM S.A.)  

  

Nombre del organismo del que depende: Dupla tutela; a empresa depende do 
Ministério das Finanças; o jornal oficial 
depende da Presidência do Conselho de 
Ministros.  

  

Domicilio:  Av. Dr. António José de Almeida, 1000-
042 Lisboa, Portugal  

  

Teléfono:  00351 217 810 870  
  

Dirección en internet (url): www.dre.pt  
  

Nombre y cargo de quien dirige el órgano 
oficial:  

Presidente - Rui Carp; Diretor - Duarte 
Azinheira; Diretor Adjunto – Carlos Ribeiro  

  

E-mail del director:  duarte.azinheira@incm.pt; 
carlos.ribeiro@incm.pt  

  

PERÚ 

 
  

País/Estado/Ciudad: Perú, Lima, Lima  
  

Nombre completo del órgano oficial: Empresa Peruana de Servicios Editoriales 
S.A.  

   

Nombre del organismo que produce el diario 
oficial: 

Empresa Peruana de Servicios Editoriales 
S.A.  

  

Nombre del organismo del que depende: Fondo Nacional de Financiamiento de la 
actividad empresarial del Estado - 
FONAFE  

  

Domicilio:  Av. Alfonso Ugarte N° 873 - Lima  
  

Teléfono:  3150400  
  

Dirección en internet (url): http://www.elperuano.com.pe  
  

Nombre y cargo de quien dirige el órgano 
oficial:  

Félix Alberto Paz Quiroz – Director de 
medios periodísticos (e).  

  

E-mail del director:  fpaz@editoraperu.com.pe  
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URUGUAY 

 
 

  

País/Estado/Ciudad: Uruguay, Montevideo  
  

Nombre completo del órgano oficial: Diario Oficial  
   

Nombre del organismo que produce el diario 
oficial: 

Dirección Nacional de Impresiones y 
Publicaciones Oficiales - (IMPO)  

  

Nombre del organismo del que depende: A pesar de que IMPO no es dependiente a 
nivel institucional del ministerio de 
educación y cultura, la ley establece que 
dicho ministerio es su vía de comunicación 
con el poder ejecutivo.  

  

Domicilio:  Av. 18 de julio 1373  
  

Teléfono:  (+598) 29084970  
  

Dirección en internet (url): www.impo.com.uy  
  

Nombre y cargo de quien dirige el órgano 
oficial:  

Gonzalo Reboledo  

  

E-mail del director:  greboledo@impo.com.uy  
  

Nombre de la persona de contacto: Héctor Tacón 

  

MÉXICO 

 
  

País/Estado/Ciudad: Estados Unidos Mexicanos, México, 
Distrito Federal  

  

Nombre completo del órgano oficial: Diario Oficial de la Federación  
   

Nombre del organismo que produce el diario 
oficial: 

Dirección General Adjunta del Diario 
Oficial de la Federación  

  

Nombre del organismo del que depende: Secretaría de Gobernación  
  

Domicilio:  Río Amazonas núm. 62, Col. Cuauhtémoc, 
C.P. 06500, México, D.F.  

  

Teléfono:  (+52) 55 5093 – 3227 y 55 5093-3200 ext. 
35006 

  

Dirección en internet (url): http://www.dof.gob.mx, 
http://www.diariooficial.gob.mx  

  

Nombre y cargo de quien dirige el órgano 
oficial:  

Ing. Alejandro López González  

  

E-mail del director:  lopezg@segob.gob.mx  
  

Nombre de la persona de contacto:  Ing. Alejandro López González  



 
 

8 
 
 

  

GUATEMALA 

 
  

País/Estado/Ciudad: Guatemala, Guatemala, Guatemala  
  

Nombre completo del órgano oficial: Diario de Centro América  
   

Nombre del organismo que produce el diario 
oficial: 

Tipografía Nacional  

  

Nombre del organismo del que depende: Ministerio de Gobernación  
  

Domicilio:  18 calle 6-72, zona 1  
  

Teléfono:  2414-9600  
  

Dirección en internet (url): www.dca.gob.gt  
  

Nombre y cargo de quien dirige el órgano 
oficial:  

Héctor Arnoldo Salvatierra, Director 
General  

  

E-mail del director:  hsalvatierra2000@yahoo.com 
salvatierra2hector@gmail.com  

  

Nombre de la persona de contacto:  Héctor Salvatierra  

 
 

ARGENTINA 

 
  

País/Estado/Ciudad: Argentina, Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires  

  

Nombre completo del órgano oficial: Secretaria Legal y Técnica de la 
Presidencia de la Nación  

   

Nombre del organismo que produce el diario 
oficial: 

Dirección Nacional del Registro Oficial  

  

Nombre del organismo del que depende: Secretaría Legal y Técnica  
  

Domicilio:  Suipacha 767  
  

Teléfono:  4394-4423  
  

Dirección en internet (url): www.boletinoficial.gov.ar  
  

Nombre y cargo de quien dirige el órgano 
oficial:  

Dr. Jorge Eduardo Feijoo  

  

E-mail del director:  jfeijoo@boletinoficial.gov.ar  
  

Nombre de la persona de contacto:  Antonella Trentadue  
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BOLIVIA 

 
 

  

País/Estado/Ciudad: Bolivia, La Paz, La Paz  
  

Nombre completo del órgano oficial: Gaceta Oficial del Estado Plurinacional de 
Bolivia  

   

Nombre del organismo que produce el diario 
oficial: 

Ministerio de la Presidencia  
 

 

  

Nombre del organismo del que depende: Dirección General de Asuntos Jurídicos 
del Ministerio de la Presidencia  

  

Domicilio:  Calle Mercado No. 1121 Edificio Guerrero, 
Planta Baja  

  

Teléfono:  00 591 2 2147935 - 2147937  
  

Dirección en internet (url): www.gacetaoficialdebolivia.org.bo  
  

Nombre y cargo de quien dirige el órgano 
oficial:  

Dr. Fernando Germán Torres Gorena  

  

E-mail del director:  ftorres@presidencia.gob.bo  
  

Nombre de la persona de contacto: Dr. Fernando Germán Torres Gorena  

  
EL SALVADOR 

 
  

País/Estado/Ciudad: San Salvador, El Salvador  
  

Nombre completo del órgano oficial: Imprenta Nacional / Diario Oficial de El 
Salvador  

   

Nombre del organismo que produce el diario 
oficial: 

Imprenta Nacional  

  

Nombre del organismo del que depende: Ministerio de Gobernación y Desarrollo 
Territorial  

  

Domicilio:  San Salvador  
  

Teléfono:  25 27 78 21 / 25 27 78 00  
  

Dirección en internet (url): www.imprentanacional.gob.sv  
  

Nombre y cargo de quien dirige el órgano 
oficial:  

Ing. Edgar Antonio Mendoza Castro, 
Director General  

  

E-mail del director:  edgar.mendoza@imprentanacional.gob.sv  
  

Nombre de la persona de contacto:  Ing. Edgar Mendoza  
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ECUADOR 

 
 

  

País/Estado/Ciudad: Ecuador, Pichincha, Quito  
  

Nombre completo del órgano oficial: Registro Oficial  
   

Nombre del organismo que produce el diario 
oficial: 

Registro Oficial  

  

Nombre del organismo del que depende: Corte Constitucional del Ecuador  
  

Domicilio:  Avenida 12 de Octubre N23-99 y Wilson  
  

Teléfono:  593-2-3941800 Extensión 2302  
  

Dirección en internet (url): www.registroficial.gob.ec  
  

Nombre y cargo de quien dirige el órgano 
oficial:  

Dr. Patricio Pazmiño Freire, Presidente de 
la Corte Constitucional Ing. Hugo Del Pozo 
Barrezueta, Director del Registro Oficial  

  

E-mail del director:  hugo.delpozo@cce.gob.ec; 
hugodelpozo@hotmail.com  

  

Nombre de la persona de contacto: Ing. Hugo Del Pozo Barrezueta  

  

BRASIL 

 
  

País/Estado/Ciudad: Brasil, São Paulo, São Paulo  
  

Nombre completo del órgano oficial: Imprensa Oficial do Estado de São Paulo  
   

Nombre del organismo que produce el diario 
oficial: 

Imprensa Oficial do Estado de São Paulo  

  

Nombre del organismo del que depende: Secretaria da Casa Civil  
  

Domicilio:  Rua da Mooca, 1921 – Mooca – Cep 
03103-902 – São Paulo - Brasil  

  

Teléfono:  55 11 2799-9612 / 55 11 2799-9400  
  

Dirección en internet (url): www.imprensaoficial.com.br  
  

Nombre y cargo de quien dirige el órgano 
oficial:  

Felisa Moreno Gallego  

  

E-mail del director:  presidencia@imprensaoficial.com.br  
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CHILE 

 
  

  

País/Estado/Ciudad: República de Chile  
  

Nombre completo del órgano oficial: Diario Oficial de la República de Chile  
   

Nombre del organismo que produce el diario 
oficial: 

Departamento Diario Oficial  

  

Nombre del organismo del que depende: División Jurídica / Ministerio del Interior y 
Seguridad Pública de Chile  

  

Domicilio:  Dr. Torres Boonen 511, Providencia, 
Santiago, Chile  

  

Teléfono:  56-2-24863630  
  

Dirección en internet (url): www.diarioficial.cl  
  

Nombre y cargo de quien dirige el órgano 
oficial:  

Carlos Orellana Céspedes, Director  

  

E-mail del director:  corellana@diarioficial.cl  
  

Nombre de la persona de contacto: Carlos Orellana Céspedes, Director  

  

COLOMBIA 

 
  

País/Estado/Ciudad: Colombia, Cundinamarca, Bogotá D.C.  
  

Nombre completo del órgano oficial: Diario Oficial  
   

Nombre del organismo que produce el diario 
oficial: 

Imprenta Nacional de Colombia  

  

Nombre del organismo del que depende: Ministerio del Interior  
  

Domicilio:  Carrera 66 No. 24-09 Bogotá D.C. / 
Colombia  

  

Teléfono:  57 1 4578000  
  

Dirección en internet (url): www.imprenta.gov.co  
  

Nombre y cargo de quien dirige el órgano 
oficial:  

Luis Armando López Benítez, Gerente 
General encargado  

  

E-mail del director:  gerencia@imprenta.gov.co  
  

Nombre de la persona de contacto:  Luisa Fernanda Martínez Arciniegas  
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Jueves 5 de noviembre 
 

Bienvenida 
 
“Estimados amigos 
 
Nos llena de alegría que, luego de 2 años de intenso trabajo, una iniciativa como 
esta se haya podido concretar… 
 
Rememorando estas palabras expresadas hace 7 años… a solo 7 cuadras de aquí, 
inaugurábamos el 1er Foro de la Red de Diarios Oficiales Americanos y dábamos la 
bienvenida a las delegaciones de Brasil, Argentina y México, a quienes con aprecio 
y amistad hoy veo en este salón y que están representadas en la persona de 
Alejandro López de México, quien participó de aquel primer encuentro. 
 
La alegría es mayor aun cuando vemos que en estos años hemos enriquecido esta 
organización con instituciones, perdón que digo… con líderes como: Gonzalo 
Reboledo, quién nunca ha dejado de asistir a estos encuentros, Felisa Moreno, 
nuestra Flamante Presidenta, Luiz Gonzaga, Rolando Vizarraga y Edgar Mendoza. 
En estas personas y en los nuevos compañeros de ideales que se han integrado 
desde entonces, se sustenta la continuidad de esta maravillosa organización 
internacional, que ya cuenta con 12 países miembros.  
 
Amigos y amigas de la REDBOA, incluyendo a nuestro invitado especial de 
Portugal, quiero expresarles que para mí es un gran honor verles aquí presente y 
deseo darles la más cordial bienvenida al 7mo Foro de la Red de Diarios Oficiales 
Americanos.” 
 

 
 

Carlos Orellana Céspedes 
Director del Diario Oficial de la República de Chile. 
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Discurso de bienvenida Presidenta  
 

 
“Buenos días a todos.  

 

Con mucho gusto, quiero darles la bienvenida al 7mo Foro de la REDBOA. 

Particularmente a mí me gusta mucho venir porque tengo la oportunidad de ver a 

los amigos con los cuales no siempre estamos en contacto y también porque en 

estas reuniones tenemos la oportunidad de intercambiar experiencias y 

conocimientos. Me da mucho gusto saber que el presidente de la ABIO (Asociación 

Brasileña de Imprentas Oficiales), Luiz Gonzaga, está aquí con nosotros, junto a 

Samir, un amigo de hace mucho tiempo. Estoy muy feliz, tuve que hacer un esfuerzo 

muy grande para venir, Carlos lo sabe, pero no podía dejar de asistir a este Foro. 

Por último, quiero desearles en estos dos días de actividades, mucho éxito en todo 

lo que haremos.   

 

Muchas gracias.” 

 

 
 

Felisa Moreno 
Presidenta da Imprensa Oficial do Estado de São Paulo, Brasil. 
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Historia de la REDBOA 

 
 
Antes de iniciar su presentación, el Director del Diario Oficial de Chile invitó a los 
participantes a revisar un video institucional…”A petición de la Presidenta de la 
REDBOA, antes de comenzar con este Foro, nos gustaría revisar un poco la historia 
de esta organización a través de un video institucional que hemos preparado para 
mostrarles en esta ocasión.” 
 

 
 

Carlos Orellana Céspedes 
Director del Diario Oficial de la República de Chile. 

 
La presentación se concentró en 3 puntos claves, el origen de la REDBOA, los Foros 
celebrados a la fecha y reuniones extraordinarias de discusión técnica.  
 
Respecto del origen de la REDBOA, se destacaron durante la presentación los hitos 
más importantes que dieron origen a esta organización, como por ejemplo la reunión 
que sostuvieron los Directores de los Diarios Oficiales de Argentina y Chile en 2006, 
en donde nace la idea de constituir una organización de Diarios Oficiales 
Americanos. 
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Posteriormente, en 2007, durante el 70° periodo ordinario de sesiones del comité 
jurídico internacional en San Salvador, esta idea recibe el apoyo de la OEA. En 
febrero del mismo año, con el fin de consolidar este proyecto asociativo, los 
directores de los Diarios Oficiales de Chile y Argentina firman el Acta de Acuerdo 
que constituye la RED DE DIARIOS Y BOLETINES OFICIALES DE AMÉRICA 
(REDBOA). Con el objetivo de formalizar un acuerdo de cooperación con la OEA en 
octubre del 2008 el Secretario General de la REDBOA, Carlos Orellana, viaja a 
Washington DC, USA.  
 
 

 

 

 

 Firma de Acta de Constitución de la REDBOA 

 
Durante la participación de los Diarios Oficiales de Brasil, Chile y México en el 
European Forum of Official Gazettes celebrado en 2008 en Madrid, España, se 
realizan las primeras conversaciones para celebrar el primer Foro de Diarios 
Oficiales Americanos. Es así como en marzo de 2009, en la ciudad de Santiago de 
Chile, se lleva a cabo el Primer Foro de Diarios Oficiales Americanos, que contó con 
la participación de Argentina, Brasil – ABIO, Chile y México. Desde esa fecha se 
han realizado 7 Foros (Incluido el de Santiago 2015) en distintas ciudades 
anfitrionas (Buenos Aires - Argentina, Belo Horizonte – Minas Gerais Brasil, Ciudad 
de México – México, Punta del Este - Uruguay, Sao Paulo – Brasil). 
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Para complementar las actividades de los Foros, la REDBOA también ha fomentado 
discusiones técnicas para compartir experiencias relacionadas con el quehacer 
cotidiano de la operación de los Diarios, entre otros aspectos de interés común. A 
la fecha se han realizado varias reuniones extraordinarias, entre las cuales destacan 
San Carlos – Sonora México y Cuzco – Perú.  
 
 

 
Diarios Oficiales de América 

 
  



 
 

17 
 
 

ABIO – Asociación Brasileña de Imprentas 
Oficiales  
 

 
 

Luiz Gonzaga. Director General EGBA - Empresa Gráfica da Bahía. 
Presidente ABIO - Asociación Brasileña de Imprentas Oficiales (Brasil). 

 
La exposición realizada por el Presidente de ABIO desarrolló aspectos de historia, 
organización, objetivos y alcance de las acciones de la Asociación Brasileña de 
Imprentas Oficiales.  
 
En relación con la historia de ABIO, esta organización nace en 1943 en la ciudad de 
Rio de Janeiro. Actualmente, casi la totalidad de los Estados brasileños están 
afiliados a ABIO. Sus socios se organizan en distintas estructuras jurídicas, tales 
como Sociedades Anónimas, Superintendencias, Empresas Públicas y 
Departamentos. Desde sus inicios, el objetivo fundamental de ABIO ha sido el 
fortalecimiento institucional de las imprentas oficiales a nivel nacional, lo cual ha 
permitido evitar presiones a nivel parlamentario respecto de la generación y 
modificación de leyes que versan sobre materia de interés público.  
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La Asociación Brasileña de Imprentas Oficiales se estructura de la siguiente forma:  
Un Presidente, Primer Vicepresidente, Segundo Vicepresidente, Secretario 
General, 5 Directores Regionales, Consejo Fiscal, Secretario de Relaciones 
Internacionales y Secretario Ejecutivo.  
 
A través de reuniones ejecutivas y técnicas, ABIO ha conseguido relacionarse con 
legisladores federales, unificar líneas de acción, identificar problemas comunes, 
divulgar soluciones encontradas, abrir espacios para visitas de conocimientos y 
aprendizaje entre colaboradores de las diversas áreas técnicas.  
 
En su próxima reunión extraordinaria, ABIO votará la propuesta de su nuevo 
estatuto, el cual está siendo modificado para resolver inconsistencias y adecuarse 
a la realidad brasileña actual que demanda una mayor transparencia.  
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REPOMEX – Red de Publicaciones Oficiales 
Mexicanas 
 

 
 

Alejandro López 
Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación (México). 

 
Esta presentación se concentró en aspectos históricos de la REPOMEX. Del mismo 
modo, se presentaron sus objetivos, estructura organizativa, actividades conjuntas 
(asambleas y foros) y su alcance. 
 
Dentro del contexto histórico, las primeras iniciativas para construir esta red nacen 
durante el 4° Foro de la REDBOA efectuado en la Ciudad de México durante 2011. 
Como resultado, en marzo de 2014 se firma la declaración de Chapultepec, que 
establece los principios de actuación de esta organización. Desde sus orígenes, 
esta Red se estableció como una instancia de discusión e intercambio de 
información, tecnologías y experiencias entre sus socios. 
 
En REPOMEX convergen los Directores de los Periódicos Oficiales Estatales de las 
32 entidades federativas mexicanas. Su objetivo central ha sido generar sinergias 
que promuevan el conocimiento de las disposiciones jurídicas difundidas en las 
publicaciones oficiales mexicanas, así como la legalidad y certidumbre jurídica de 
la nación.  
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REPOMEX está organizada como órgano colegiado, administrado por una 
Dirección Ejecutiva (Presidente, Consejero Ejecutivo, Secretario General y Gerente 
Administrativo) que se elige mediante sufragio libre, directo y secreto en Asamblea 
General. De acuerdo a intereses comunes de sus socios, en 2013 se crean 5 
comités técnicos: Diseño web y seguridad informática, archivos y conservación del 
acervo hemerográfico, sistematización y compilación del orden jurídico nacional, 
difusión y lenguaje ciudadano, y asuntos jurídicos y normativos de REPOMEX.  
A la fecha, la Asamblea General se ha reunido en 3 oportunidades en modalidad 
Foro: Ciudad de México 2012, Xalapa Veracruz 2013 y San Carlos Sonora 2014. 
En este último año también se efectuó una reunión extraordinaria en la Ciudad de 
México.  
 
Entre las acciones concretas llevadas a cabo por REPOMEX destacan: la 
habilitación de buscadores que faciliten al usuario la ubicación de documentos en 
Internet, el incentivo para que los Estados consideren sus proyectos en el 
presupuesto de egresos del ejercicio fiscal 2016, la creación de un portal que 
concentre la comunicación de todos los miembros de REPOMEX y la promoción y 
difusión del uso de la firma electrónica, como medio de garantía, autenticidad, 
inalterabilidad e integridad de las publicaciones en formato electrónico.  
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Diário da República Eletrónico  
Serviço Público de Cidadania 
 

 
 

Carlos Ribeiro 
Director Adjunto Imprensa Nacional Casa da Moeda (Portugal). 

 
La exposición del Director Adjunto Imprensa Nacional Casa da Moeda de Portugal 
se concentró principalmente en dar a conocer la experiencia del funcionamiento del 
Diario Electrónico de este país, considerando aspectos técnicos y legales. Del 
mismo modo, se dieron a conocer algunas instancias asociativas donde esta 
institución participa activamente, como por ejemplo el Forum dos Jornais Oficiais de 
países de expressão portuguesa y Fórum dos Jornais Oficiais da União Europeia. 
 
Respecto del Diario Electrónico, se comentaron antecedentes legales que sustentan 
y dan validez a la versión electrónica del Diario. Del mismo modo, se entregaron 
algunos antecedentes estadísticos relacionados con publicaciones y usuarios. Por 
su parte, se explicó esquemáticamente y en detalle el proceso de publicación 
electrónico y la forma de validar los documentos a publicar.  
 
Otro punto importante que se discutió está relacionado con las buenas prácticas y 
estándares asociados a la implementación y uso de un Diario Electrónico, como por 
ejemplo la experiencia de utilización y visualización, y la garantía de la certeza 
jurídica de las publicaciones. 
Por último, asociado a la publicación electrónica se comentaron otros servicios que 
han dado mayor relevancia y valor agregado a la implementación del Diario en 
versión electrónica.  
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Buscador Multinacional, estándares para Indexar 
(Videoconferencia)  
 

 
 

Jorge Valdez Muñozcano  
Subdirector de Informática del Diario Oficial de la Federación (México).  

 
La exposición consistió en sociabilizar los resultados de una investigación tendiente 
a identificar los motores de búsqueda más apropiados para conectar la búsqueda 
de publicaciones de distintos Diarios Oficiales en América. Para ello, se fijaron 
inicialmente criterios de evaluación (Integridad, madurez, oferta y orientación) que 
permitieran seleccionar los motores de búsqueda más apropiados y al mismo tiempo 
descartar los menos apropiados. Como resultado, se identificó un grupo de 
buscadores con potencial de usabilidad para alcanzar los objetivos planteados. De 
este grupo de buscadores se concluyó que Google en su versión gratuita sería la 
herramienta más apropiada para implementar un buscador multicanal.  
 
Por su parte, se establecieron algunos requerimientos para facilitar la 
implementación de este proyecto, como por ejemplo la mejora de la estructura de 
las páginas Web de los Diarios para identificar con mayor facilidad contenidos 
específicos. 
 
Por último, se destacaron las ventajas de la implementación de un motor de 
búsqueda para la indexación de publicaciones. Estas ventajas están referidas a la 
rapidez de la búsqueda, la facilidad de ingreso, la automatización, control, costos, 
entre otros aspectos.   
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Foro: Validez legal de un Diario Oficial 
Electrónico 
 

 
 

Alejandro López  
Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación (México). 

 
La presentación del Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación 
abordó sobre las herramientas necesarias para otorgar validez legal a un Diario 
Oficial Electrónico. Del mismo modo, se destacaron las ventajas de implementar 
una edición electrónica. 
 
Entre las herramientas que ayudan a otorgar validez a una Edición Electrónica se 
mencionó la firma electrónica avanzada, que garantiza la autenticidad de los 
documentos. Otro elemento importante para implementar un Diario Oficial 
Electrónico es el respaldo de su validez a través de la creación de una ley o decreto. 
 
Entre los efectos inmediatos de contar con una versión electrónica se mencionaron: 
el incremento de las consultas de los usuarios a través de la Web y la disminución 
en la demanda de ejemplares impresos. Por último, para generar debate se 
plantearon algunas interrogantes relacionadas con la implementación de un Diario 
Oficial Electrónico. Las interrogantes planteadas estuvieron asociadas a los 
siguientes aspectos: 
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¿Cómo estoy garantizando la autenticidad e integridad de las publicaciones 
electrónicas que pongo a disposición de la ciudadanía? 
 
¿Me serviría contar con un mecanismo que me permita a mí como institución y a los 
ciudadanos saber que los archivos de las ediciones electrónicas disponibles son 
auténticos y se puede verificar su inalterabilidad aún cuando no reconozca su 
validez oficial? 
  
¿Es un paso obligado el darle validez oficial a la edición electrónica? 
 
¿El darle validez a la edición electrónica significa que desaparecerá la edición 
impresa? 
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Certificados de Publicación 
 

 
 

Freddy Canales 
Asesor de Modernización del Diario Oficial de la República de Chile. 

 
El Asesor de Modernización de Diario Oficial de Chile abordó en su presentación la 
temática relacionada con la implementación y uso de Certificados Electrónicos de 
Publicación. Se presentó el contexto general de la situación actual en Chile, el cual 
destaca la validez legal sólo de la versión impresa del Diario (a excepción de las 
publicaciones societarias). En este contexto, se mencionaron las formas en que las 
instituciones públicas acreditan la publicación de documentos en el Diario impreso 
como parte de un trámite. Asociado a la forma de acreditación actual, se estableció 
la problemática que involucra desventajas tanto para usuarios como para 
instituciones públicas. Sin embargo, la actual legislación de Chile, referente al uso 
de firma electrónica, ha abierto una ventana legal para poder verificar y acreditar 
una publicación en el Diario impreso mediante la emisión de un Certificado 
Electrónico de Publicación. Es así como a mediados de 2015 el Diario Oficial de 
Chile comenzó a planificar el contenido y forma de un Certificado Electrónico de 
Publicación. 
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En la presentación se destacaron las ventajas de la emisión de un Certificado 
Electrónico de Publicación en relación al procedimiento actual para acreditar la 
publicación de algún documento en el Diario Oficial. Entre estas ventajas se 
destacaron: la gratuidad, la agilización de la acreditación de una publicación, los 
beneficios en términos de tiempo y recursos monetarios para los usuarios, entre 
otros aspectos.  
 
Por último, se expuso una experiencia real que el Diario Oficial ha implementado en 
conjunto con el Poder Judicial y que hace uso del Certificado Electrónico de 
Publicación para acreditar automáticamente publicaciones judiciales realizadas en 
el Diario impreso.  
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Foro: Prevención de fraudes en las solicitudes de 
publicación. 
 

 

Alberto Sette  

Subdirector Nacional del Registro de Dominios de Internet (Argentina). 

 

Este es un tema que se trató en discusión abierta durante el Foro, en donde distintos 

participantes relataron sus experiencias en relación a fraudes cometidos por 

personas jurídicas o naturales durante el proceso de publicación de documentos 

normativos y judiciales en los distintos Diarios Oficiales. Se destaca en esta 

discusión el hecho de dar garantías a través de distintos mecanismos para asegurar 

la certeza jurídica de las publicaciones.  

 

Como ejemplo de fraude los colegas de Argentina comentaron la falsificación de un 

documento oficial emitido por la autoridad pública con costo a usuario particular, el 

cual sorteo todos los requisitos para ser publicado en el Boletín Oficial Argentino.  
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Viernes 6 de noviembre 
 

Diario Oficial Multimedia 
 

 
 

Alejandra Fernández 
Coordinadora del Departamento de Comunicación de IMPO (Uruguay). 

Natalia de los Santos  
Coordinadora del Sector Ediciones Digitales de IMPO (Uruguay). 

 
La presentación realizada por Alejandra Fernández y Natalia de los Santos se 
focalizó en la experiencia de integración de herramientas multimedia tanto para la 
publicación como para la difusión de servicios del Diario Oficial de Uruguay (IMPO).  
 
El objetivo principal de la inclusión de herramientas digitales en la operación y 
difusión del Diario Oficial de Uruguay ha sido la motivación de alcanzar una mayor 
cercanía con la ciudadanía y mejorar el alcance de la difusión de los distintos 
servicios ofrecidos por el Diario. Para lograr estos objetivos se han utilizado distintas 
herramientas y articulado una serie de actividades tendientes a incorporar 
elementos digitales. Por ejemplo, la fachada de IMPO cuenta con una pantalla digital 
gigante en donde se transmiten diversos contenidos, no solo aquellos relacionados 
al quehacer del Diario. Del mismo modo, se han implementado campañas digitales 
de difusión de la ley en un lenguaje simple, entre otras actividades.  
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En relación a los contenidos del sitio Web, cabe destacar que el 1° de agosto de 
2015 IMPO libera el acceso al Diario Oficial en línea, acción que estuvo respaldada 
por una amplia campaña de difusión utilizando distintos canales tales como 
televisión, radio, prensa, portales de noticias y Redes Sociales. 
 
Por su parte, se han incorporado además una serie de productos y servicios 
digitales tales como bases de datos, normativas, temáticas, acceso libre al banco 
de datos del Diario, librería digital e integración del Diario a las Redes Sociales. 
 
En una segunda fase de la presentación, se destacaron las ventajas e impacto 
asociado a la masificación del Diario Electrónico. Es así como se definieron una 
serie de compromisos y metas relacionadas con diferentes aspectos, tales como: 
cambio de presentación, publicaciones más rápidas, valor agregado e inclusividad, 
calidad/diversidad de los servicios digitales y alcance.  
 
 

 
Imagen presentación IMPO 
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Datos abiertos, Experiencias y Tendencias  
 

 
 

Jorge Alzamora 
Jefe de la Unidad de Modernización del Estado y Gobierno Digital de Chile. 

 
Durante la presentación el Jefe de la Unidad de Modernización del Estado y 
Gobierno Digital de Chile, se discutió la importancia de una política de datos abiertos 
a la ciudadanía por parte de instituciones gubernamentales. 
 
Como punto central de esta política se trata de fortalecer el concepto de 
transparencia, dando acceso a personas, instituciones, etc., a datos poco 
procesados (crudos) para distintos fines (investigación, generación de aplicaciones 
tecnológicas, generación de informes y estadísticas, etc.) con el objetivo último de 
agregar valor a distintas bases de datos manejadas por instituciones públicas. En 
este sentido, el papel del Gobierno se centra en facilitar el acceso a estas bases de 
datos públicos, eliminando barreras burocráticas para su uso y fortaleciendo la 
transparencia del sistema. 
 
Durante la presentación se ejemplificaron algunos casos en el contexto nacional, 
distinguiendo entre acceso a bases de datos crudos y datos procesados 
(información). 
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Certeza Jurídica: Fuente Única Oficial 
 

 
 

Rolando Vizarraga  
Gerente General de Editora Perú. 

 
La exposición del Gerente General de Editora Perú se centró en el concepto de 
Certeza Jurídica, destacando en primer lugar algunos antecedentes históricos de El 
Diario Oficial El Peruano, como también funciones que deben cumplir los boletines 
oficiales (vigencia, certeza y publicidad). 
 
Lo que se discutió principalmente en esta exposición son los riesgos que conlleva 
el contar con más de una fuente oficial para realizar publicaciones normativas y al 
mismo tiempo las consecuencias para el Diario El Peruano en términos de cantidad 
de clientes e ingresos. Es así como se han ideado algunas estrategias que tienden 
a soslayar estos problemas tales como: incrementar la satisfacción del cliente o del 
usuario, ajuste de costos y tarifas, entre otros aspectos. Sin embargo, se hace 
necesario la implementación de una normativa legal que permita por un lado 
establecer una fuente única de publicación, y por otro, fortalecer la gobernanza 
corporativa de la empresa El Peruano. Por su parte, se destacan las buenas 
prácticas sociabilizadas a través de los encuentros de la REDBOA, lo que ha servido 
como benchmark para fortalecer y mejorar la operación del Diario El Peruano. 
 
Se destaca finalmente la importancia de contar con una fuente única oficial, ya que 
esta daría mayor seguridad y certeza jurídica a las publicaciones, permitiría realizar 
trazabilidad de las acciones del Estado y aumentaría la eficiencia del uso de 
recursos monetarios y tiempo.    
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Experiencias con tecnologías de Web semántica  
 

 
 

Francisco Cifuentes  
Encargado de tecnología Web semántica y datos abiertos 

de la Biblioteca del Congreso Nacional de Chile. 
 
Esta presentación desarrolló la temática relacionada con tecnologías de Web 
semántica. En este contexto, Francisco Cifuentes, Encargado de tecnología Web 
semántica y datos abiertos de la Biblioteca del Congreso Nacional de Chile, 
compartió la experiencia de la Biblioteca del Congreso Nacional en el uso de esta 
tecnología.  
 
En primer lugar se expusieron los motivos que han llevado a la implementación de 
una Web semántica por parte de la Biblioteca del Congreso Nacional. Entre las 
motivaciones podemos mencionar: la facilitación de mecanismos de 
interoperabilidad y el ajuste a una idea de información pública, entre otros motivos.  
 
Posteriormente, se detalló la historia del desarrollo de la Web semántica de la 
Biblioteca del Congreso Nacional, la cual estuvo dividida en 2 fases principales (fase 
inicial, fase exploratoria) antes de implementar esta tecnología. En concreto, se 
ejemplificaron 2 proyectos fundamentales, el proyecto Labor Parlamentaria y el 
proyecto Historia de la Ley, destacando los mecanismos de acción y funcionamiento 
de cada proyecto.  
 
Por último, se entregaron algunas conclusiones y recomendaciones relacionadas 
con el desarrollo de una Web semántica. Por ejemplo, la utilización de URLs como 
mecanismos para facilitar la interoperabilidad.  
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Publicación de precargados y Firma electrónica 
 

 
 

Osvaldo Feijoo  
Responsable Delegación Virtual (Argentina). 

Joaquin Oubel 
Project Manager Software Factory Boletín Oficial (Argentina). 

 
Esta exposición desarrolló el impacto del uso de tecnologías de la información en la 
automatización del sistema de publicaciones del Boletín Oficial de la República de 
Argentina. Del mismo modo, se destacaron los beneficios tanto para la institución 
como para los usuarios.  
 
La presentación da a conocer la implementación y mejoramiento de herramientas 
digitales. En términos de mejoramiento, se dio a conocer la nueva estructura del 
sitio Web, destacando sus principales ventajas/beneficios entre los cuales destacan: 
facilidad de lectura, más o mejor información, alta disponibilidad y formato de tipo 
responsivo, entre otros aspectos. En términos de implementación de nuevas 
herramientas digitales se destaca la creación de una aplicación móvil, tanto para 
sistema Android como para iOS, permitiendo acceso online al Boletín Oficial y 
permitiendo al usuario almacenar normas y avisos de interés en una carpeta 
llamada “Mi Maletín”.  
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Otra innovación comentada durante la exposición fue la creación de una biblioteca 
de normativas, la que ha permitido acceso al texto ordenado de la norma a una 
fecha determinada. 
 
Finalmente, se mencionó el uso de la firma digital como medida de garantía de 
origen, identidad e integridad absoluta de los documentos publicados en el Boletín 
Oficial Electrónico.  
 
 

 
Material gráfico Boletín Oficial de Argentina 
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Reunión Consejo Directivo 
 
En esta reunión participaron los 9 directores de Diarios Oficiales que asistieron al 
7mo Foro de la REDBOA. En esta instancia la reunión fue presidida por la 
Presidenta de la RED Felisa Moreno y el Secretario General, Calos Orellana. 
 
El objetivo de esta reunión fue delinear los principales contenidos para la redacción 
del Acta de Santiago. Del mismo modo, en esta instancia se acordaron los cargos 
institucionales para los próximos 2 años.  
 
Por último, al final de la reunión se programaron las siguientes actividades a 
desarrollar: 
 

- Se le instruye al Presidente electo la conformación de un Plan de Desarrollo 
Institucional 

 
- Se le instruye al Presidente electo la conformación de las Memorias del 7mo 

Foro de Diarios Oficiales  
 

- Se instituye el Reconocimiento REDBOA que se otorgará a partir del 8vo Foro 
de Diario Oficiales, mediante el cual se pretende reconocer las mejores 
prácticas implementadas por sus miembros, en sus respectivos periódicos 
oficiales, tendientes a la difusión de la información pública.  
  

 
Consejo Directivo 
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Ceremonia de Clausura   
 
Para culminar con las actividades del 7mo Foro de Diarios Oficiales Americanos, se 
realizó una ceremonia de clausura en el Salón Neruda del Palacio de la Moneda. 
En esta instancia, el Director de IMPO, Gonzalo Reboledo, ofició como maestro de 
ceremonia.  
 
En primer lugar, se presentó el video institucional de la REDBOA a los asistentes a 
este evento de clausura. Seguido, se cedió la palabra a la Presidenta saliente, Felisa 
Moreno, Presidenta da Imprensa Oficial do Estado de São Paulo, Brasil. 
Posteriormente, se dirigió a los asistentes el Presidente entrante, Carlos Orellana, 
Director del Diario Oficial de la República de Chile. Una vez terminado el discurso 
realizado por el Presidente entrante de la REDBOA, hizo uso de la palabra el 
Subsecretario del Interior de la República de Chile, Sr. Mahmud Aleuy. 
 
 

 
 

Mahmud Aleuy 
Subsecretario del Interior de la República de Chile.  
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Firma Acta de Santiago 

      

 
   Traspaso de Presidencia 

 
La ceremonia de clausura continuó con el traspaso de la presidencia de la REDBOA, 
en donde, de manera simbólica, la Presidenta saliente y el Presidente entrante se 
traspasaron el emblema de la REDBOA, junto con firmar el Acta de Santiago.    
 
Terminado el traspaso de la Presidencia de la Red, el Jefe de la División Jurídica 
de la Subsecretaría del Interior, Sr. Luis Correa, procedió a la entrega de los 
diplomas oficiales de participación a cada participante del 7mo Foro. Del mismo 
modo, esta autoridad obsequió un galvano de membresía a cada director asistente 
a este evento. 
 
Para cerrar la Ceremonia de Clausura, se ofreció un coctel de camaradería, y acto 
seguido se invitó a los asistentes al Foro a participar de un recorrido cultural por las 
dependencias del Palacio de la Moneda.   
 

 
Foto Grupal Palacio La Moneda 
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Acta de Santiago, Chile 
7mo Foro de Diarios Americanos 
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Foto Oficial  
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Fotos actividades extra programáticas  
 
Mirador Ciudad de Santiago 
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Cena de Bienvenida Directores  
 

 
 

Cena de Clausura Directores  
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Anexo: Presentaciones  
 

Historia de la  
REDBOA 

 
Carlos Orellana 

Chile 
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ABIO 
Asociación Brasileira de 

Imprensas Oficiais 
 

Luiz Gonzaga 
Brasil - Abio 
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REPOMEX 
Conformación del órgano 

Colegiado 
 

Alejandro López 
México 
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Diário da República 
eletrónico 

Servico público de cidadania 

 
Carlos Ribeiro 

Portugal 
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Buscador multinacional 
Estándares para indexar 

 
Jorge Valdéz Muñozcano 

México 
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Validez Legal  
De un Diario Oficial Electrónico 

 
Alejandro López – México 

Gonzalo Reboledo - Uruguay 
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De Publicación 

  
Freddy Canales 

Chile 
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Multimedia 

  
Natalia de los Santos 
Alejandra Fernández 

Uruguay 
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Datos Abiertos 
Experiencias y Tendencias  

 
Jorge Alzamora 

Chile 
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Certeza Jurídica  
Fuente única oficial 

 
Rolando Vizarraga 

Perú 
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Datos Abiertos, 
Experiencias y Tendencias 

 
Francisco Cifuentes 

Jefe de la Unidad de Modernización 
del Estado y Gobierno Digital 
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Publicación de 
Precargados 

Y Firma electrónica  

 
Osvaldo Feijoo 
Joaquín Oubel  

Argentina 
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